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Este informe tiene como finalidad presentar los avances normativos en
cuanto a los derechos de los pueblos y nacionalidades indígenas del Ecuador en
cuanto a la Constitución de 2008 y contrastar con las contradicciones de la nueva
legislación infra constitucional.

Constata que la nueva legislación emitida a raíz de la vigencia de la
Constitución de 2008 contraviene los derechos de los pueblos y nacionalidades
indígenas reconocidos en la Carta Magna.

Recomienda que la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)
elabore un informe sobre pueblos indígenas en el Ecuador y que resuelva el caso
del pueblo Sarayaku.
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Nota: Informe elaborado por la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador
(CONAIE), el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL), la Fundación Centro
Lianas, la Fundación Regional de Asesoría en Derechos Humanos INREDH y la Fundación
Pachamama. Presentado ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Autoría: Bolívar
Beltrán, David Cordero, Pablo Fajardo, Wilton Guaranda y Mario Melo. Analiza el período 2008-
2009. Noviembre de 2009.



La CIDH emitió informe de fondo sobre el caso del pueblo Sarayaku, dos
meses después de la presentación del informe.
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